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ta 4 la Administración, cou inclusión M importe del tiempo de a b j u r e n sello*.—Un 
numero sue l to , 5 0 céntimos de peseta 
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que d imane do las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

Diputación Provincial 

Ordenación de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitaría de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
ios Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso de las cuotas del 
primer trimestre del presente año 
económico dentro de los cinco pri
meros dias del mes de la fecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° do Agostode 1878 .= 
El Presidente, El Conde de La Ro
mera. 

Comisión provincial. 

Sesión de 9 de Agosto de 1878. 

Abierta á las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Gómez Parreño y 
con asistencia de los Sre,9. Martínez. Apa
ricio, Serautes, Foronda y Pozo,- so leyó 
y fué aprobada el acta de la auterior. 

Ocupaudosc la Comisión do asuntos 
do quintas, se acordó: 

Contestar al Sr. Teniente do Alcalde del 
distrito de la Inclusa que el níun. 244-del 
último reemplazo Antonio Marin Alcán
tara, á quo se refiere su comuuicacion de 
2 del corriente, reconocido ante la Comi
sión en 20 de Marzo do esto año, fué do-
clarado inútil, según resulta de las cer
tificaciones facultativas. Se acordó asi
mismo hacerlo constar en el acta de este 
dia, salvando la omisión que so advierte 
en la do la fecha antes mencionada res
pecto al expresado mozo. 

Dar de baja ón el ejercito al núm. 63 
del reemplazo de este año por Alcalá de 
Henares, según so dispone por Real orden 
de 23 de Julio último, resolviendo ol re
curso interpuesto por el mismo é ingre
sando eu su lugar para el activo el nú
mero C4, Manuel Martin Iñigo. 

Admitir el cambio de situación soli
citado por Juan López Ocaña, núm. 90 
del actual reemplazo por el distrito do la 
Latina, con el soldado do la reserva de 
Madrid.Pedro Treus Linares, por estar 
dentro de las prescripciones del art. 16 
de la ley de 10 de Euero de 1877; dán
dose conocimiento de este acuerdo al Ex
celentísimo Sr. Capitán gouoral del dis
trito. 

Se dio cuonta do los expedientes pues
tos al despacho, acordándose informar al 
Exorno. Sr. Gobernador en los térmiuos 
siguieutes respecto á los quo so expre
san á coutiuuacion: 

Madrid.—Sobre irregularidades ob
servadas en las operaciones dol reempla
zo de 100.000 hombres del año 1875 del 
distrito do la Latina.—A cinco extremos 
debo referirse ol informo de la Comisión, 
según lo dispuesto por Real órdeu de 18 
de Setiembre último. 

l .° El mozo Pastor Rodríguez Criado 
fuá primitivamente incluido en el alis
tamiento por el Distrito, excluido des
pués y últimamente sorteado, correspon-
diéndole el núm. 7. Alegó auto la Comi
sión sor hijo do sexagenario, quedando 
pendionte do justificar la exención, ins
truyendo el expediente ante ol Distrito, 
quo le excluyó, sogun manifestación del 
Comisionado, por pertouecer á su pueblo. 

2.° Las diferencias observadas res
pecto al núm. 132, Daniel Pardo, so as-
plican por el Distrito como omisiones in
voluntarias ou las copias certificadas quo 
ol mismo remitió á la Comisión; pero 
nada se indica respecto á si los cin
co mozos que so detallan eu el informe 
del Distrito so presentaron, voluntaria
mente ó fueron aprehendidos, ni la Co
misión puedo informar respecto á este 

I)uuto por no ser de su iucumbeucia lia-
)er entendido en él. 

3.° Rospecto á la duplicidad de algu
nos números y falta de otros, la Comisiou 
debe referirse eu un todo al estado quo 
en 13 do Febrero de 1877 elevó á la Su
perioridad, redactado fiolmeuto con pre
sencia de los datos suministrados por el 
Distrito, en el que constan aquellas du
plicaciones y omisiones explicadas en 
parte eu ol informe de aquel con vista de 
los datos quo obran eu su Secretaría, que 
por error de copia, sin duda, difieren de 
los remitidos á la Comisión. 

4.° Con respecto á los 14 mozos adi
cionados á que este extremo se refiere, la 
Comisión debe reproducir en un todo lo in
formado anteriormente. 

Y 5.° Nada puede informarse en cuan
to á las exclusiones de mozos, en atención 
á no iutervenir en ninguna de las opera
ciones preliminares á la entrega en Caja 
la Comisión provincial. 

San Sebastian de los Reges.— Recur
so do alzada do D. Narciso Navacerrada 
contra un acuerdo del Ayuntamiento des
estimando uua solicitud del interesa
do, al que se interceptó una puerta de su 
casa con uu corral establecido para uua 
corrida do novillos.—Procedo revocar di
cho acuerdo por infracción do la ley 13, tí
tulo 31, Partida 3.", y las disposiciones 
de la municipal referentes al asunto, or
denando al Ayuntamiento quo en lo su
cesivo se abstenga de construir el toril en 
la misma forma y cuide de dejar expedi
ta la puerta de que se trata para que 
aquel pueda entrar y salir eu su propie
dad cou entera seguridad. 

Alcorcon.—Presupuesto ordinario pa
ra 1878-79.—Es excesivo lo consignado 

para retribuciones á los Maestros; no es 
gusto municipal, y por tauto no puedo 
admitirse, el importe del encabezamiento 
de consumos; deberá reducirse á 2.773*12 

Sesetas la partida que se destina al pago 
ol contingente provincial; y por último, 

no se acompaña el estado comparativo, 
ol pliego de observaciones sobro las dife
rencias con el presupuesto dol año ante
rior, ni ol iuveutario de los bienes de 
Propios. 

Argmda.—Recurso do alzada de Don 
Manuel Mayo contra uu acuerdo dol Ayuu-
tamieuto sobre disfrute de las aguas del 
arroyo Valtiorra.—No tratándose dol régi
men para el uso y aprovechamiento de 
aguas públicas, sino de uua cuestión so
bro dominio do aguas, que 09tá por com
pleto fuera de las atribucionesdelAyunta
miento resolver, procede rovocar ol acuer
do apelado por falta de compotencia para 
adoptarle, dejando sin efecto la multa é 
indemnización do porjuieios impuestas por 
el Alcalde, llamando la atenciou del Exce
lentísimo Sr. Gobernador sobre la con
veniencia de que los regantes do la villa 
do Arganda so coloquen eu condiciones 
completamente legales, con arreglo al 
artículo 294 do la ley de aguas vigente, 
estableciendo el Jurado de riego quo pro
viene. 

El Sr. Pozo Egozque hizo constar su 
voto contrario al anterior acuerdo, y sos
tuvo el dol Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alar;on.—Recurso de al
zada de D. Agustiu Zaragozano contra 
un acuordo del Ayuntamiento mandán
dolo trasladar un horno de ladrillos de su 
propiedad.—La Comisión acordó aprobar 
el siguiente dictamen del limo. Sr. Don 
Florencio Gómez Parreño, nombrado Po
nente en dicho asunto: 

«El que suscribe ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por D. Juan 
de Dios López contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcou, fo
cha 11 de Mar/.o último, en quo se deses 
timó la reclamación por aquel presenta
da eu instancia de 29 de Diciembre ante
rior, sobre que se maudara á D. Agustín 
Zaragozano cesase inmediatamente su fá
brica de yeso y ladrillo en dicho pueblo. 

Resulta do antecedentes que en Di
ciembre de 1864 so constituyó una so
ciedad con el objeto de edificar un barrio 
cu el pueblo&referido cou la denominación 
de Colonia de la Paz, de cuya empresa 
formó parto el í). Juan de Dios López, y 
deseando levantar las fachadas con ladri
llo prensado, como la conducción de esto 
material era difícil, López convino con 
los demás empresarios en adquirir una 
máquina y construir un horno al efecto, 
habiéndose verificado este último al lado 
de nna cantina que eutónecs existía con
tigua al palacio do la Excma. Sra. Doña 
Teresa de Arredondo y de la casa de re
creo do D. José Prudeucio González y 
hermano; que efectivamente el homo se 
construyó con el determinado fin de co
cer el ladrillo prensado que había de des
tinarse á las obras do López, y se adqui
rió la máquina para cortar y prousar di

cho material. \ - í consta del testimonio 
librado por el Juzgado del distrito do la 
Universidad, do una iuformacion ad per
petúan en que han declarado la corteza 
do esos hechos D. José Prudencio Gon
zález, quo fué el que mandó construir el 
citado horno y ora dueño con su.her-
i i i i i n o de la expresada casa do recreo; Don 
Máximo Reigosa Bustamante, que fué el 
albañil que lo construyó; D. Gabriel Vi
cente, carpintero que colocó las cim
bras para la construcción del horno, y Don 
Mariano García, tejero quo estuvo encar
gado de las obras de construcciou del 
horno exprosado. 

Consta asimismo por las declaracio
nes de las cuatro personas mencionadas, 
que no so construyó el horno en despo
blado, sino al lado de una casa destina-
ca á cantina y contiguo al palacio do 
la Excma. Sra. Doña Torosa do Arre
dondo y á la casa de recreo de D. José 
Prudencio González y hermano. 

Resulta también de las certificaciones 
dadas por el Secretario del Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcou, que en sesión or
dinaria del 24 de Setiembre de 1876 la 
corporación acordó por unanimidad 
obligar á los titulados empresarios do la 
barriada de casas, que como do público 
constaba, se había construido por los 
años do 1864-1866 en el punto denomi
nado Huerta do Mota, extramuros y lado 
Oosto del pueblo, sin permiso, marcando 
y rotulando calles y numerándose las ca
sas, por lo que siempre se había considerado 
aquella como un barrio particular, así 
como á los poseedores actuales de edifi
cios, á que eu término do 60 dias otorga
ran á favor del Municipio la correspon
dente , escritura do cesión de las ca
lles y plazas que en el mismo oxiston 
para su servicio; con apercibimiento 
quo de no verificarlo en ol indicado pla
zo, el Ayuntamiento se incautaría do 
ollas, pero siu derecho á indemniza
ción alguna en ninguno de los dos ca
sos, y reservándose ol establecimiento 
de empedrados indefinidamente ó cuan
do lo estimase conveniente á medida qae 
el estado do los fondos lo permitiese. Y 
en el acta en quo consta tomado ese 
acuerdo por unanimidad, so consignó el 
fundamento capital, además de los ya 
enunciados, do quo en atención á quo 
actualmente entre las últimas casas dol 
pueblo y la primera do dicho barrio no 
existe ya más espacio que la calle ó ca
mino que dirige á Boadilla, y por consi
guiente forma una completa prolonga
ción de él, compuesto de más de 30 edi
ficios , una calle central de bastante 
longitud y otras trasversales completa
mente abandonadas, debía el Ayunta
miento tomar alguna medida para evi
tar los inconvenientes que podían sur
gir, ya con relación á policía urbaua co
mo á la seguridad de las personas que 
allí habitan. 

Resulta de varios documentos que ol 
Alcalde de Pozuelo (lo cual confirmó 
después el Ayuntamionto), al disponer 
quo D. Agustin Zaragozano trasladase á 
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distancia do 150 metros por lo menos en 
el término do 30 dias el horno de cocer 
ladrillo que había rehabilitado dentro 
del límite, marcado en la disposición 2.* 
de la Real orden de 19 de Junio de 1861, | 
manifestó claramente, no sólo que fué 
ein solicitar ni obtener la liecucia nece
saria, sino que el horno estaba dentro 
de poblado y contiguo d varias habita
ciones á uno y otro lado del camino de 

• Boadilla. 
Del mismo modo resulta por certifica

ción del Secretario del Ayuntamiento de 
Pozuelo, que examinados con la mayor de
tención los antecedentes que existen en 
el archivo, no aparece solicitud ni conce
sión do licencia á persoua alguna para 
construir los hornos de cocer yeso y la
drillo que hoy posee D. Agustín Zarago
zano. 

Por los antecedentes que quedan re
feridos se descubre con claridad todo lo 
necesario para apreciar bien los hechos 
y el derecho en esto asunto y reducir la 
cuestión á los términos sencillos en que 
ajuicio del que suscribe puedo y debo 
fijarse. 

Primer punto. El barrio llamado Co
lonia de la Paz, que según resulta del 
acta de la sesión del Ayuntamiento antes 
citada, está compuesto de más de 30 edi
ficios con una callo central de bastante 
longitud y otras trasversales con rotu-
laciou de éstas y numeración de aquellos, 
debe considerarse como una verdadera 

Soblación para los efectos de policía ur-
ana y para los que son naturales y con

siguientes en Administración, ó habrá de 
mirarse como un despoblado ó como un 
edificio aislado, cerca del cual puedan 
construirse y funcionar establecimientos 
peligrosos, nocivos ó incómodos para las 
personas. 

Indudablemente la que se llamó Co
lonia de la Paz, compuesta de más de 
30 edificios con numeración de casas, con 
calles bien y convenientemente formadas, 
no sólo no puede mirarse como un des
poblado, sino que en realidad es una po
blación mayor que muchos pueblo?, por 
sí misma; pero que ya por estar dentro 
del término de Pozuelo de Alarcon, ya 
porque las últimas casas de dicho pueblo 
y la primera de aquel barrio ó colonia 
únicamente se encuentran divididas por 
la calle ó camino que dirige á Boadilla; 
ya por no tener por sí propio Ayunta
miento ni vida oficial, ya por satisfacer 
sus vecinos las contribuciones territorial 
é industrial al pueblo mencionado, ya, 
en fin, por estar sujeto en todo á ese mis
mo Ayuntamiento, forma parto de esa vi
lla, es un barrio do ella, un barrio de la 
mayor importancia, y más desde que el 
Ayuntamiento acordó incautarse de sus 
calles y plazas si en el término de 30 
dias los dueños y poseedores de los edi
ficios no otorgaban la escritura de cesión 
de aquellas. Pasado el plazo, de hecho 
quedó realizado el acuerdo, y no hubo ni 
hay pretexto para decir que ese barrio, 
esa parte nueva de la villa do Pozuelo de 
Alarcon, no ha de pertenecer á éste para 
todo, y más para lo que reclama la 
policía urbana é higiene pública, del mis
mo modo que pertenece para sostener las 
cargas de todo género que lo corres
ponden. 

Si, puos, resulta quo al tratarse de la 
coustruccion de la Colonia do la Paz se 
realizó la do los hornos de ladrillo para 
llevar á efecto aquella más fácil y econó
micamente; si resulta que después que
daron sin uso los hornos; que aun Don 
Juan de Dios López tuvo que acordaren 
Diciembre de 1864 la construcción do 
uno y la adquisición de máquina para 
cortar y prensar el ladrillo que había de 
emplear en sus obras, y si como expresan 
las comunicaciones del Alcalde de Pozue
lo al Sr. Zaragozano, éste ha rehabilita
do un horno para cocer ladrillo dentro de 
la zona marcada en la Real orden de 19 
do Junio de 18C1, y lo hizo saber que de
bía trasladarle á otro punto para evitar 
los peligros de un incendio; y por último, 
si en esas comunicaciones consignó el Al
calde que las fábricas de yeso y de ladri
llo estaban hoy dentro de poblado, y las 
había restablecido sin haber solicitado ni 
obtenido la correspondiente licencia, pa
rece justo y natural deducir que procede 

la petición de D. Juan de Dios López y 
quo no está arreglado á las disposicicnes 
legales el acuerdo del Ayuntamiento do 
Pozuelo de Alarcon fecha 11 de Marzo 
último. 

El segundo punto que se presenta á 
discusión es el de si hallándose como se 
halla dentro de poblado la fábrica de 
yeso y ladrillo que utiliza D. Agustín Za
ragozano, debe continuar donde está, ó 
trasladar esa industria á la distancia que 
la Real orden de 1861 previene. 

En opinión del que suscribe no es po
sible legalmente autorizar la continua
ción. En primer lugar ya consta por la 
certificación del Secretario del Ayunta
miento y por las comunicacianes del Al
calde, quo el Sr. Zaragozano ni ha soli
citado ni ha obtenido licencia para reha
bilitar el horno, y esta licencia es de ne
cesidad aun para los casos en que hayan 
de funcionar las fábricas y hornos sin 
molestar y sin perjudicar á los veciuos de 
una población. Lo que se hace prohibién
dolo la ley, lleva siempre consigo la nu
lidad: la trasgresion de aquella no pue
de convertirse en título justificativo de 
un derecho; y tanto se reconoció siempre 
la necesidad de obtener previamente li
cencia de la autoridad local para el esta
blecimiento de esas industrias incómo
das, nocivas ó peligrosas, que aun la ley 
10, tít. 19, libro 3.* de la Novísima Reco
pilación, la exigió forzosamente. 

Pero cuando la policía urbana ha to
mado mayor incremento, cuando la Ad
ministración en todas sus esferas ha in
tervenido en el bien de los pueblos, ha 
cuidado de exigir explícitamente que la 
autoridad local no podrá conceder licen
cia á menos de 150 metros de toda habi
tación. Así lo establece la Real orden de 
19 de Junio de 1861, y la ley 9, título 
49, libro tercero de la Novísima Recopila
ción prohibió el hacer hornos de yeso 
dentro de la población, negó la posibili
dad de que la autoridad local otorgase 
licencias, tratándose de industrias insa
lubres, incómodas y dañosas. La ley 5.*, 
título 4.°, librosétimo del mismo Código, 
mandó que no se permitiesen en el inte
rior de las poblaciones fábricas ni manu
facturas que alteren ó infeccionen consi
derablemente la atmósfera. En 25 de 
Agosto de 1847 el Consejo Real confirmó 
la sentencia dictada por el Consejo pro
vincial de Madrid declarando quo los 
hornos deben establecerse lo más retirado 
quo sea posible de la población. Do ma
nera que cuando se trata de estableci
mientos industriales que pueden por su 
naturaleza molestar ó alterar la salud de 
los hombres ó do los animales domésti
cos, ó comprometer la seguridad de las 
habitaciones, dañar las cosechas do los 
campos ó tos productos artificiales, la 
autoridad local tiene la obligación de 
evitar, de prevenir, do hacer imposible 
el daño en todas sus manifestaciones. 

Ahora bien, toda vez que la fábrica de 
yeso y homo de cocer ladrillo están den
tro de poblado, y quo D. Agustín Zara
gozano no ha solicitado ni ha obtenido 
licencia para establecerlas ni para reha
bilitarlas^ teniendo en consideración quo 
según la legislación y jurisprudencia 
vigentes^ no se pueden establecer dentro 
de poblaciones semejantes hornos, ni á I 
menos distancia de 150 metros de toda 
habitación y 50 metros de vía férrea ó 
carretera de primero ó segundo orden, 
parece incuestionable que deben trasla
darse los hornos del Sr. Zaragozano á 
la distancia que la Real orden de 19 de 
Junio de 1861 determina. 

Se dirá tal vez que no es do ahora, si
no desde 1859 la existencia de los hornos; 
pero en primer lugar ya consta que se 
abrieron en 1864 cuando se emprendió la 

! construcción de la Colonia de la Paz 
solo para esas construcciones de edificios, 
no se establecieron para dedicarse los 
dueños á esa industria: cuando la cons
trucción cesó, los hornos cesaron, por 
eso na hubo quo solicitar licencia de la 
Autoridad local; no se trataba do fabricar 
yeso y ladrillo para vender y especular 
con ello, sino que se abrieron para em
plear los productos en la construcción de 
las casas quo habían de formar la Colonia. 
Desde el momento en quo se reconozca 
que esos hornos tienen por objeto la in

dustria, ya hay que reconocer también 
que para que un particular pueda fundar 
un establecimiento industrial de cualquier 
clase, es necesario que la Autoridad res
pectiva lo faculte competentemente y de 
una manera expresa y terminante, sobre 
todo en aquellos casos en que (como su
cedo tratándase de fabricación do yeso y 
ladrillo)puede comprometersesériamente 
la salud del vecindario y perjudicarse en 
no pequeña escala los- intereses do par
ticulares. Así lo dice la mencionada Real 
orden de 19 de Junio de 1861. 

De aquí se deduce que para estable
cer esa mdustria en 1876 el Sr. Zarago
zano en el barrio ó colonia de la Paz, de
bió solicitar la licencia necesaria do la 
autoridad corapeteute; que no habiéndo
la solicitado,'está fuera déla ley; que la 
autoridad local, teniendo consignado va
rias veces en esto expediente que los hor
nos de que se trata so hallan dentro de 
poblado y sin la necesaria licencia, no 
puede ni debe permitir continuar donde 
y como están; que prescindiendo de la 
contradicción notaría con quo el Alcalde 
y el Ayuntamiento de Pozuelo han pro
cedido eu este asunto, es lo cierto que la 
vez primera ajustaron su resoluciou á la 
ley, mientras en el acuerdo de 11 de 
Marzo último la infringen manifiesta
mente. Que no es exacto que los hornos 
existan funcionando desde 1859, sino 

ue se establecieron en Diciembre de 
864 para el solo fiu de construir los 

edificios que componen la Colonia de la 
Paz, corno lo declaran bajo juramento el 
dueño del terrono y los quo trabajaron 
para establecerlos, y ante esa declara
ción nada es lo manifestado á su modo 
por las personas que han indicado otra 
cosa. Que el mismo Ayuntamiento ha 
consignado en actas la verdad de los he
chos referentes á haberse construido la 
Colonia en 1864; haberse hecho los hor
nos de yeso y ladrillo para aquellas 
obras; estar dentro de población los hor
nos de que se trata; haberse rehabilitado 
por Zaragozano sin solicitar ni obtener 
licencia de la Autoridad competente 
(y la rehabilitación hace ver que hasta 
entonces no funcionaban ni debían fun
cionar). Que habiéndose construido los 
hornos con el único fin do levantar los 
edificios que componen la Colonia de la 
Paz en 1864, y quedando abandonados 
cuando terminaron las obras, al adquirir 
en 1876 D. Agustiu Zaragozano el ter
reno en quo estaban los hornos y querer 
dedicarse á la industria de fabricar y 
veuder yeso y ladrillo, debió solicitar la 
licencia indispensable; pero como no la 
solicitó, hoy está completamente fuera 
de la ley, siguiendo con ellos abiertos 
cou daño do la población y de los intere
ses de los particulares. 

Que el proceder del Sr. Zaragozano 
constituye un verdadero aboso, una in
fracción manifiesta de la ley en esta ma
teria, así como uua responsabilidad no
toria y personal de parte del Alcalde y 
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon; 
quo el abuso y la infracción legal no 
pueden servir de fundamento para conti
nuarle, y menos cuando hay quion recla
ma la observancia de las leyes y desea la 
justa protección de estas. Quo aun supo
niendo por uu instante (contra toda ver
dad y contra lo declarado judicialmente 
por los mismos que en 1864 construyeron 
el horno para las obras antes expresadas) 
existieran eu 1859, siompre resultaría 
que habiéndose publicado la Real orden 
de 19 do Junio do 1861, ni D. Agustín Za
ragozano ni el Alcalde y Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcon pudierou ni debie
ron rehabilitar horno alguno para fabri
car yeso y ladrillo dentro de poblado, 
porque lo prohibe la ley, ni hacerlos de 
nuevo. Que todavía menos puede soste
nerse el acuerdo del Ayuntamiento en 
presenciado lo dispuesto torminantomon-
to en la Real orden de 22 de Noviembre 
de 1876, que expresa con la mayor cla
ridad todo lo contrario de lo que sirve de 
fundamento al acuerdo del Ayuntamiento 
de Pozuelo do Alarcon, «que lo que quiso 
impedir la Real orden de fecha 19 de •/«-
niode 1861 fué el uso de los hornos en. po
blado al manifestar que en adelante no 
podrán,» etc. 

Que aute la prohibición de la ley ca

recen de fuerza el abuso por parto de los 
particulares y por la de la Autoridad lo
cal, y por lo mismo carece do importan
cia y de aplicación el argumento que se 
invoca de haberse cobrado contribución 
por el ejercicio de esa industrial, toda 
vez que aquí únicamente se trata de si 
han podido construirse hornos de yeso y 
ladrillo inmediatos á casas dentro de 
poblado sin haberse solicitado ni conce
dido licencia administrativamente, y si 
una vez presentada queja formal con
tra el abuso que resulta de parte de un 
particular y del Ayuntamiento, puede y 
debe continuar aquel abuso con perjui
cio de los particulares, con violación de 
las leyes de la Novísima Recopilación, 
con manifesta infracción de las Reales. 
órdenes de 19 de Junio de 1861 y 22 de 
Noviembre de 1876, y con desvio de lo 
que la buena higiene y la policía urba
na reclaman y exige la cultura de todo 
pueblo que desea su prosperidad. 

Para concluir, el Ayuntamiento de 
Pozuelo do Alarcon cou sn acuerdo fe
cha 11 de Marzo último ha infringido 
una disposición general obligatoria para 
todos los casos análogos, ha infringido 
la Real orden de 19 de Junio de 1861 y 
la do 22 do Noviembre de 1876, que con 
notable claridad y con admirable acierto 
explicó aquella, y cuando ya la recono
cida ilustración del Consejo de Estado 
ha emitido su respetable parecer y doctri
na acerca de esto importante asunto, 
no cabe sostener el acuerdo referido, 
tomado contra ley clara y terminante. 

Por todo lo que queda manifestado, 
el Ponente que suscribe es de parecer que 
la Comisión provincial, si como cree de 
su imparcialidad ¡lustrada, halla justo este 
dictamen, podrá servirse informar al 
Excmo. Sr. Gobernador en el sentido quo 
va expresado, y que procede la revocación 
dol acuerdo del Ayuntamiento de Pozue
lo do Alarcon quo ha infringido la Real 
Orden do 19 do Junio de 1861 (que es 
obligatoria para todos los casos análogos) 
y la de 22 de Noviembre de 1876, en que 
se explica y fija sin protexto ya do duda 
alguna, la verdadera inteligencia, ol sen
tido que siempre tuvo y debe darse á la 
primera; y como consecuencia legítima, 
.que deben trasladarse los establecimien
tos de que se trata á la distancia fijada 
en esa Real órdou, evitando perjuicios y 
uuevas reclamaciones.» 

Se acordó fijar los precios á que deben 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y la Guardia civil durante el mes de 
Julio próximo pasado en los siguientes: 

Pese tas cen ts . 

Ilación de pan 0'37 
Idoiu de cebada 0*65 
Ídem ordinaria de paja 0*27 
Litro do aceite. 1'41 
Kilogramo de carbón 0*16 
ídem de leña o'05 

Y no habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión, de quo certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
La Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado con fecha 12 del 
actual dice á esta Administración eco
nómica lo siguiente: 

«Kn Real órdeu comunicada por el se
ñor Ministro de Hacienda á esto Centro 
directivo con fecha 24 do Mayo próximo 
pasado, entre otros particulares se dis
pone: que en atención á los numerosos 
expedientes en que las oficinas admiten 
á los particulares que reclamen contra 
las ventas de fincas hechas por el Esta
do documentos que tal vez prueben sus 
derechos sobre las fincas, pero que no 
han sido inscritos como debían en el 
Registro de la propiedad, con arreglo á lo 
prevenido en la ley Hipotecaria^ se re
cuerde á las Administraciones económi
cas lo prescrito cu el art. 396 de la mis
ma ley, para quo no admitan ni menos 

\ den curso á documentos que como prue
ba de un derecho real sobre las fincas 
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que enajene el Estado aduzcan terceras 
personas ajenas á los contratos do venta 
quo celebre aqnel, cuando no acompa
ñen la correspondiente certificación li
brada por el Registro de la propiedad en 
que conste inscrito el derecho cuyo 
reconocimiento se pretende; entendién
dose sin embargo limitada la necesidad 
de la presentación del certificado á los 

casos en que la reclamación se formule 
dospues de hecha la adjudicación de las 
fincas á los compradores, porque sólo 
desdo este momento existe un tercero 
cuyos derecho? pueden ser perjudicados 
por dicha reclamación, la cual deberá 
admitirso siempre que sea presentada 
antes de que se verifique la adjudicación, 
en cuyo caso se suspenderá ésta hasta 

que con vista de las pruebas aducidas se 
resuelva si es ó no procedente la preten
sión. Lo que en obsorvancia de la pre
citada Real orden comunicó á V. S. pa
ra su más exacto cumplimiento, encar
gándole dé publicidad á esta circular por 
medio del BOLETÍN OPICIAL de esa provin
cia, y cuenta á este Centro directivo del 
dia en que se verifica.» 

Lo que se inserta en el presente pe
riódico oficial para conocimiento do las 
personas á quienes interese y en cumpli
miento á lo dispuesto en la Orden an
terior. 

Madrid 21 de Agosto de 1878.=An-
tonio Laá. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 2 del mes de Setiembre de 1878, que se publica en este periódico o/lcial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes flj ar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales djln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Pantalcon Quintas •••I 
41 

• 
II 

Carlos Medrano 

José Bruno Olosve 
Lorenzo Diaz do los Arcos 

¡: Miuill 
. . i . l l ^ :/mI 

VECINDAD. 

Colmeuar del Arrovo 

Navalcarnero 
•i 

Madrid . .. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

TÉRMINO. 

Colmenar 

Navalcarnero. 

Vicálvaro 
Manzanares 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

21 
12*50 
4 

19*37 
7*1)0 

55 
5(55 
5W> 
566 
6<r> 
392'50 

M:ulrid 23 -le Agosto de 1878.—El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

M a d r i d . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento de cata capital en 
las sesionen publicas quo ha celebrado en 
el mes de .Juliodo 1878-

Sesión ordinaria del dia 8 de Julio. 

Quedando S. E. enterado de una co
municación do la Mayordomía mayor de 
Palacio, manifestando en nombro de 
S . M. su agradecimiento por el iuteros 
demostrado porol Ayuntamiento con mo
tivo de la grave enfermedad de S. M. la 
Reina, y disponiendo se facilitasen á esta 
Corporación los partos que dieson loa 
Médicos do la Real Cámara del estado de 
la Augusta enlerma. 

ídem id. id. por ol sentido pésame 
dirigido por el Ayuntamiento con motivo 
del fallecimiento de S. M. la Reina. 

. ídem id. de otra comunicación del 
Jefe do la casa de los Sermos. Sres. Infan
tes Duques de Moutpensior, manifestan
do también su agradecimiento por el pé
same que les ha dirigido S. K. cou moti
vo del fallecimiento de S. M. la Reina, 
BU Augusta hija. 

ídem id. de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
remitiendo los presupuestos ordinario y 
del Ensanche para el año económico de 
1878 á 1879, con las observaciones y pre
venciones que se indicaban y desesti
mando los diferentes recursos interpues
tos; contestándose los motivos que exis
tían para incluir en el presupuesto do 
ingresos del Ensanche los relativos á los 
tres pies de acera, pies de sitio y alcan
tarillas, y haberse remitido los datos re
ferentes al presupuesto adicional que pe
día; y que so dirija al Sr. Ministro de 
Fomento llamando su atención acerca 
del estado do las aguas del Lozoya y ro
gándole tome algunas disposiciones para 
evitar este mal. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden facultando al Sr. Subsecretario de 
Gobernación para que sin perjuicio do lo 
que so resuelva pueda autorizar interina
mente la recaudación do los arbitrios quo 
se hayan solicitado ó soliciten por los 
Ayuntamientos para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1878 á 1879, limitando 
esta facultad para los impuestos quo so 
refieran única y exclusivamente á los ar

tículos de comer, beber y arder; y apro-

baudo en todas sus partes la consulta 
elevada por el Sr. Alcalde al Sr. Gober
nador do la provincia acerca de si deberá 
continuar realizando sus recursos como 
hasta aquí con arreglo al presupuesto an
terior, ó si deberá suspenderse el cobro 
de los mismos. 

ídem id. de una Real orden decla
rando do utilidad pública la creación y 
obras proyectadas do las Necrópolis de 
esta Corte, disponiendo se proceda á dar 
principio á las obras, dando conocimien
to á la Superioridad del dia do su inau
guración y disponioudo se remita á la 
mayor brevedad el proyecto completo do 
todos los servicios que con la Necrópolis 
se relacionen. 

Acordaudo que las 2.075 poseías im
porto del gasto de colocación de una lá
pida que perpetuase la memoria del l íe-
neral Excmo. Sr. Marques dol Duero en 
la casa quo vivió, calle de Berga, número 
5, cuya obra fué acordada y ejecutada 
en el ejercicio anterior, se abone con car-' 
go al capítulo de Imprevistos. 

Acordando conceder al Excmo. señor 
Alcalde, como Ordenador general de pa
gos, la autorización conveniente para dis
tribuir los del presente mes, y que no fiján
dose lo quo correspondía librar por obli
gaciones en el mismo, sea sólo extensiva 
á los de que se hace mención, siempre que 
estén dentro de las sumas que aparecen 
consignadas en la casilla de créditos has
ta fin dol ejercicio de 1877 á 1878. 

Autorizando también al Excmo. señor 
Alcalde, como Ordenador general de pa
gos, para distribuir según costumbre los 
correspondientes al presente mes en lo re
lativo al actual ejercicio de 1878-79. 

Acordando la división en 25 secciones 
como baso para el sorteo do los 50 aso
ciados que han de componer con el Ayun
tamiento la Junta municipal en el actual 
año económico, y el procedimiento segui
do en años anteriores. 

Aprobando ol extracto de los acuerdos 
tomados por S. E. en las sesiones públi
cas colebradas cu el mes de Junio último, 
dándoles el curso correspondiente. 

Aprobando en definitiva el remate de 
la obra de desmonto necesaria para ex
planar la nueva calle desde la cuesta de 
Santa Bárbara al Palacio de Justicia, ad
judicado á favor de D. Santiago Castro 
y Bujeda en precio de una peseta 38 
céntimos, ó sea con la baja de 82 cénti
mos en cada uno del tipo marcado. 

Acordando aprobar las bases para la 
adquisición de los mercados de las plazas 

j de la Cebada y de los Mosteuses; y des

estimar la protesta presentada por los 
Sres. D. Ignacio Sabater y D. José Ma-
dariaga, en concepto de socios de los 
mismos, por creer no tenían representa
ción legal las personas que habían inter
venido en el expediente. 

Sesión ordinaria del dia 15 de Julio. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Sr. Gobernador de la provincia mani
festando que se había dirigido al Sr. Mi
nistro do la Gobernación proponiendo se 
declarase que los arbitrios ó impuestos 
acordados por las Juntas municipales, y 
para cuyo plantoamionto sea necesaria 
la autorización superior, se consideren 
vigeutes, siempre que hubiesen regido en 
el año anterior, sin perjuicio de la resolu
ción quo en definitiva se adopte. 

• Juodando el Ayuntamiento enterado 
de una Real orden en quo para facilitar 
la ejecución do las obras dol Hipódromo, 
S. M. había autorizado al Arquitecto é 
Ingeniero-Director do aquellas, D. Ma
nuel Antonio Capo, para entenderse di
rectamente con el Ayuntamiento en las 
cuestiones quo se relacionen cou los ser
vicios municipales; mandando se libren, á 
justificar, al Habilitado dol Ministerio de 
Fomento 7.000 pesetas con cargo al ca
pítulo 0.°, art. l.° del presupuesto vigen
te, para atender al pago del personal fa
cultativo, subalterno fijo, cuadrilla do 
replanteo y guardas de dichas obras. 

Aprobando la traslación de la fuente 
de la Alcachofa al Retiro en el sitio en 
que S. E. de acuerdo con el Sr. Comisario 
eligiese, colocándose en el que hoy ocupa 
dicha fuonto uu gran candelabro. 

Autorizando la colocación desde el 
paseo de Santa Engracia y por el de Lu-
chana hasta el principio de la calle de 
Carranza, de parte do la tubería de asfalto 
nuevamente adquirida para otro trozo, 
con objeto do evitar que so manche oí 
viajo do la Alcubilla que pasa por debajo 
del depósito do las dol Lozoya, y acor
dando autorizar también al Sr. Comisario 
del ramo para hacer los. estudios expre
sados y para hacer los gastos que las ac
tuales circunstancias exijan sin sujeción 
á los trámites y reglas establecidos para 
circunstancias normales, sin perjuicio de 
dar cuenta oportunamente del uso que 
hubiere hecho de esta autorización. 

Acordando se den al limo. Sr. D. An
tonio Mendo las más expresivas gracias 
por el donativo de dos monos que había 
regalado con destino al Parque de Ma
drid. 

Acordando se incluyan en los extrac

tos de las sesiones los estados trimestra
les do ingresos y gastos á fin do qno en 
esta forma puedan insertarse en ol Dia
rio oficiad, de Avisos. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remato de las obras que han de 
ejecutarse en el Gimnasio do la Escuela-
modelo, adjudicado provisionalmente á 
D. José Ruiz Tello en 34.900 pesetas, ó 
sea con una baja de 8.346*03 dol presu
puesto formado. 

Acordando que con cargo al capítulo 
4.°, art. 1." del presupuesto especial del 
ensancho, se satisfagan á D. José Villa-
nucvi , dueño do la casa núm. 11 de la 
calle do Villanueva, 4.844 pesetas por la 
superficie do terreno que se le tiene ex
propiada. 

Acordando que la Empresa dol tran
vía de Madrid tribute con arreglo á la ta
rifa correspondiente á caballerías de tra
bajo por las que destina á la tracción do 
sus carruajes, considerando que no cons
tituyen tronco do tiro de carruaje de lujo, 
entendiéndose esta concesión por todo el 
año que ha terminado y los sucesivos. 

Acordando que con cargo al capítulo 
4. w , art. l.° del presupuesto do la segunda 
zona, se satisfaga al Sr. D. Manuel Ortiz 
do Pinedo la cantidad de 13.970*67 pese
tas á quo ascienden los 10.123*68 pies de 
terreno que se le tienen ocupados en la 
finca de su propiedad, calle Norte-Sor, 
inmediata á la de Jorge Juan, á la iz
quierda de la carretera de Aragón. 

Ratificando ol acuerdo de S. E. rela
tivo á quo se satisfagan á D. Emilio y 
Doña Elena.Sanchez 15.540*57 rs., impor
to de 4.386*57 pies que les fueron ocupa
dos con motivo do la apertura de la calle 
hoy Moreno Rodríguez, que empieza en la 
carretera de Francia y termina en la de 
Palafox. 

Acordando que el único medio de po
derse satisfacer á la testamentaría del 
Excmo. Sr. D. Andrés Arango la can
tidad total acordada do 375.047*05 pe -
setas por la expropiación de terrenos 
en Chamberí y la Castellana, el que dol 

Íresupuesto vigente se abonen otras 
5.000 pesotas además de las que se acor

daron en ol ejercicio anterior, y se con
signe en los sucesivos hasta la extinción 
del enunciado crédito, en atención á que 
los productos de la expresada zona no son 
suficientes á sufragar los gastos que pue
den originarse por igual concepto. 

Sesión ordinaria del dia 24 dé Julio. 
Quedando S. E. enterado de un oficio 

del Sr. Gobernador de la provincia partí-
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cipando que no había inconveniente en 
que las partidas calculadas por construc
ción de alcantarillas, acoras y píos de si
tio figurase en el presupuesto especial 
del ensanche; acordando se comunique á 
quien corresponda, sin perjuicio de recor
dar al Sr. Gobernador la rosoluoion rela
tiva al presupuesto adicional, acerca del 
cual se le dieron también las convenicutes 
explicaciones. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden admitiendo la dimisión presentada 
por el Sr. Barón del Castillo del cargo de 
Teniente de Alcalde del distrito del Hos
pital por su mal estado de salud, y nom
brando en su reemplazo á D. (fabriel Ló
pez Dávila. 

Acordando cou motivo de la Real or
den que encarga á los Gobernadores el 
exacto cumplimiento do las reglas que so 
dictaban para el reconocimiento y oxnon-
dicion de carnes, que se encargue a los 
revisores Veterinarios de Mataderos uu 
informe con su opinión acerca de este in
teresante asunto; pedir por conducto de la 
Superioridad los pareceres de las Faculta
des de Medicina y Veterinaria, exponién
dose al Gobierno lo* medios para evitar 
los males que pudieran producirse, y que 
se iusista cerca del Sr. Gobernador res
pecto de la desaparición de los mataderos 
de las afueras. 

Autorizando al Sr. Comisario del tea
tro Español para que so ejecute por ad
ministración la obra de entarimado del 
escenario del mismo, para cuyo gasto 
había consignado en el presupuesto ac
tual la cantidad suficiente. 

Acordando que las 22.965'91 pesetas 
que faltan de lo consiguado en el presu
puesto anterior para completar las 

11)2*99 reclamadas por el Ministerio 
de Fomento por las obras do embelleci
miento delObservatorio astronómico se 
satisfagan cou aplicación á la partida 
consignada en el cap. 7.° del vigente 
para atender á compra do fincas y aper
tura y ensancho do calles. 

Concediendo licencia á L), Francisco 
Caruana para cerramiento de un solar on 
las calles do Daoiz, Almira y Carpeua, 
abonándole 4.802'4Q céntimos por los 
962'48 pies, á razón de 5 pesetas cada 
uno, que la finca deja para ensanche do 
la vía pública. 

Aprobaudo las bases para la compra 
al Kxctno. *Sr. ü. José de Salamanca do 
los terrenos necesarios dentro de la línea 
del ensanche y con frente al paseo de la 
Castellana con dostino a la exposición 
Hispano-Colonial. 

Acordando se abone a Doña Micaela 
Casasola, previo el otorgamiento de es
critura, las 52.962 pesetas ou qvu: ha sido 
tasada por el tercer perito su casa núme
ro 12 do la callo de la Morería, que le ha 
sido oxpropiada, con el aumento del 
3 por 100 que señala la ley y deducciou 
de cargas. 

Disponiendo so pague a l a Excma. so-
ñora Condesa de Vcgamar a razón de 15 

Sesctas pie" por loa 1 289*44 que ha deja-
o para tránsito público el solar de su 

propiodad en los terrenos que ocupó el 
cuartel del SoWlado, mediante á babor 
desistido de la tercería por la falta de 
avenencia con la tasaciou del Arquitecto 
municipal. 

Acordaudo se adjudique á D. Fran-. 
cisco Ruiz, accediendo á su instancia, un 
trozo de terreuo del antiguo camino de 
Pajaritos á Hortaleza, el cual debe des
aparecer, abonando 6.237*88 pesetas por 
los 7.129*01 pies que tiene de superficie. 

Resolviendo se satisfagan con cargo 
al presupuesto corriente de la segunda 
zona 379 pesetas por las costas do uu in
terdicto de permuta de torrónos á instan
cia de Doña Julia y Doña Elvira Tassara. 

Acordando que la compensación apro
bada para las fábricas de bujías por los 
derechos de las primeras materias de los 
productos que se exporten* se limite des
de el presente ejercicio y para lo sucesi
vo al 46 por 100 de los que hubiesen sa
tisfecho a la introducción de los sebos. 

Disponiendo las reglas que hau do ob
servar en lo sucesivo la 5.' Sección do 
esta Secretaría on la intcrveuciou de los 
ingresos que realiza, aprobándose la 
cuenta del papel do multas y sellos mu
nicipales recibidos por la impronta du

rante el año económico do 1876 á 1877 y 
procodiéndoso á la quema del papel y so
llos sobrantes que se acompañan á dicha 
cuenta. 

Accediendo á la instancia do D. Sal
vador y D. Juan Gomis para enajenar 
á D. Juan Rodríguez del Pozo la cuarta 
parte del lavadero uñm. 23 novísimo con 
los requisitos establecidos. 

Concediendo al Excmo. Sr. D. Diego 
Guerrero do Córdoba licencia para edifi
car do nueva plauta on el Callejou do San 
Marcos, núm. 3, abonando el importe de 
los pies de sitio que tomaba del tráusito 
público. 

Concediendo licencia á D. Mariano 
Monasterio y D. Isidro Villota para cons
truir las casas calle del Arco de Santa 
María con vuelta á la de Válgame Dios y 
Costanilla de Sau Pedro, núm. 7. 

Aprobando el presupuesto formado 
por el Sr. Director de Fontanería, ascen
dente á 11.837 pesetas, para la traslación 
de las fuentes do la Red de Sau Luis y 
Antón Martin, sin perjuicio de hacer to
das las economías posibles en la ejecu
ción de la obra, pasando el expediente á 
la Comisión de Hacienda para que desig
ne el capítulo del presupuesto á que ha 
de cargarse el gasto. 

Acordaudo que el Teniente Alcalde 
del distrito del Congreso había obrado 
dentro del círculo do las atribuciones que 
le compotou al disponer la completa do-
moliciou do la casa núm. 25 de la carre
ra do San Jerónimo. 

Desestimando la instancia del con
tratista de limpiezas pidiendo so lo rele
vo de cubrir los carros con tela metá
lica. 

Acordando se abone á Doña Rosa Mar
tínez do Pablos una dote do 60 ducados 
do las establecidas por la fundación de 
D. Ignacio Ortiz de Moneada. 

Acordando los cuatro puntos on que 
deberán situarse los depósitos de cadá
veres. 

Sesión ordinaria del dia 31 de Jv,lio. 
Quedando S. E. enterado de la Real 

orden concediendo varias de las autori
zaciones solicitadas por el Ayuntamiento 
para el percibo de arbitrios, acordando á 

Íropuesta del Sr. Alcalde que desdo el dia 
.° de Agosto empezarían á regir los im

puestos autorizados, suprimiéndose el ar
bitrio sobre tránsitos y haciéndose las co
municaciones correspondientes. 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado de otra Real orden autorizándo
le para verificar rifas periódicas de Bene
ficencia y utilidad pública. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del desmonte de la pro
longación de la calle de Alcalá, cruzando 
el parador de Muñoz, ou favor do D. Josd 
Gómez Trompeta, al tipo de 1*34 pesetas 
metro cúbico, siendo de 1*75 el fijado en 
el pliego de condiciones. 

Acordando se acuda á la vía conten
ciosa en alzada contra las Reales órdonos 
que disponen indemnice el Ayuntamien
to á D. Pedro Taeugua del valor do las 
obras ejecutadas en el tiro do gallos de 
la calle de Jorge Juan, pidiéndose la sus-
pensiou del cumplimiento de lo acordado 
hasta que se dicte sentencia. 

Acordando la suspensiou de seis cha
flanes en los solares de Monteleon, dedu-
ciéudose el impírte de su superficie, quo 
era de 309*12 pies, cou cuya determina
ción estaba conforme el Síndico do la 
Testamentaría de D. Antonio Monendez 
Cuesta, dueño de estos terrenos. 

Accedioudo á la instancia de D. Felipe 
González Vallarino, en representación de 
la Empresa del Tranvía de Chamberí, on 
quo pide se suprima la vía trasversal por 
las calles del Colmillo y de San Mateo, 
estableciéndola por las calles de Fuencar-
ral y de Hortaleza, dándose conocimiento 
de este acuerdo al Sr. Gobernador de la 
provincia á los efectos oportunos. 

Concediendo á la Empresa del de Le-
ganés el establecimiento de un kiosko 
para guarecerse uno ó dos empleados en-
ía carretera de Castilla, frente á la esta
ción del forro-carril del Norte, pagando 
por arrendamiento lo quo correspondo á 
los puestos públicos y á condición do que 
desaparezca cuando el Ayuntamiento lo 
Considere oportuno. 

ídem id. y con iguales coudicionos el 
de una caseta en el paseo de la Virgen 
del Puerto, detras de las dependencias 
del resguardo, quo sirva de abrigo á las 
caballerías. 

Concediendo licencia á D. Luis Novoa 
para construir de nueva planta la casa nú
mero 6do la callo de Pelayo, abonándolo el 
importo de los pies de sitio que cede á la 
vía pública al precio do 8*50 pesetas pié 
en que se ha convenido para evitar una 
tercería. 

ídem id. á D. Ramón dol Rey y D. Ra
fael Urosa para edificar las casas núme
ros 40 y 42 de la callo del Caballero de 
Gracia y 11 de la Cruz de Cara vaca, abo
nándoles el importo do los pies que ceden 
dichas fincas al tránsito público. 

Concediendo la liceucia solicitada por 
D. Francisco Gebrero para edificar en un 
solar do su propiedad á la izquierda del 
camino de los Pontones, afueras de la 
Puerta do Toledo, agregándose á su fin
ca una parcela do terreno do la vía pú
blica, equivalente á 637*57 pies cuadra
dos, quo á razón de una peseta el pié im
portaban 637*57 pesetas, abonables á los 
fondos correspondientes á la tercera zoua. 

Acordando autorizar al Sr. Comisario 
de la vía pública para sustituir con pie
dra artificial la losa granítica aprobada 
para la entrada del pasco de Areneros y 
calle Real, hasta donde alcauce el prosu
puesto de 29.979*33 pesetas. 

Autorizaudo el gasto de 7.704'67 pe
setas cou cargo al cap. 2.°, art. 2.* de la 
primera zona, como resto del coste de la 
apertura de la callo que desde ol paseo 
do Areneros conduce á Vallehermoso. 

Acordando ol medio de llevar á efec
to la construcción de la Necrópolis del 
Este y de todos los servicios inherentes 
á la misma, con el pliego de condiciones 
que acompañaba para la celebración de 
la subasta. 

Madrid 15 de Agosto do 1878.=P. A. 
dej, Secretario, ol Oficial mayor, Juan 
Sauz, 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

l l u e n a v i c t t a » 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez interino de primora iustaucía 
del distrito doBuenavista do esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, so 
cita y llama á Ana Saez, que parece ha 
vivido en la calle de la Ruda, núm. 7, 
para que dentro del término de seis días 
comparezca en dicho Juzgado y mi Es
cribanía cou ol fiu do quo preste una 
declaración acordada en causa criminal 
por rapto de la niña Romana Monroy. 

Malnd 21 do Agosto de 1 8 / 8 . = 
V.° B.°=ElSr . Juez, Arrazola.=El ac
tuario, Bonifacio Guillen. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal del distrito de la Inclusa é 
interino de primera instancia del do 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Doña Carolina Bandron 
y Láureos, sin apodo, natural de Linas, 
departamento de Sena, en Francia, hija 
de D. Enrique y Doña Genoveva, difuu-
tos, casada con D. Bernardo Calderón, 
de 38 años de edad, y que habitó en la 
calle de Olózaga, números 5 y 7, piso 
tercero, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que én término de 15 días com
parezca en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de practicar 
cierta diligencia en causa criminal quo 
so la sigue y á otros por falsificación de 
libramientos procedentes de obras pú
blicas; bajo apercibimiento que de no 
presentarse se la doclarará rebelde y la 
parará el perjuicio quo hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
dicha Doña Carolina Bandron, y hallada 

ue sea la hagan comparecer en este 
uzgado al fin expuesto. 

Dada^ en Madrid á 13 de Agosto de 
1878.=Fedorico Arrazola.=Por manda
do do su señoría, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

El Sr. Juez interino de primora ias-
taucia del Juzgado dol Centro ha resuel
to por providencia do este dia se cite de 
comparecencia on dicho Juzgado y Ks-
cribauía actuaría, sitos en el ex-convonto 
de las Saxosas, hoy Palacio de Justicia, á 
D. Manuel García, que según anteceden
tes ha vivido como huésped en la calle 
do la Aduana de esta Corte, núm. 7, 
cuarto seguudo, y á D. José Leal, que 
también consta haber habitado en la ca
lle do Toledo, núm. 49 ó 149, con el fia 
de quo "presten cierta declaración en cau
sa que me hallo instruyendo coutra José 
Ibarrola Abaña por falsificación y expen-
dicion de carpetas de cupones do la Deu
da interior; y con el fin de que dicha 
comparencencia pueda tener lugar, se 
señala á los expresados García y Leal ol 
término de seis días. 

Madrid20deAgostode 1878.=V.°B. < ,=» 
Miguel Carriazo.=El actuario, Bartolo
mé Uceda. 

C o n g r e s o . 
. Por el presento y en virtud de provi

dencia dol Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se llama á Manuel Morcira Co
llazo, que hace unos IG años reside on es
ta villa dedicado á mozo de cordel, para 
que on el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, con objetodo ofre
cerle la causa que se instruye en ol Juz
gado de primera instancia dol partido de 
Ordenes, en la provincia do la Corona, 
con motivo de la aparición dol cadáver 
de su padre Juan Autonio Moreira García, 
vecino de la Parroquia de Santa María de 
Serantes, en la carretera que va de San
tiago á Santa Comba, el 15 de Junio últi
mo, por si quiero mostrarse parto en ella; 
pues asi lo tengo acordado á virtud de 
exhorto de dicho Juzgado do Ordenes. 

Madrid 18 de Agosto 1878 .=V. °B . °= 
Santa Olalla.=E1 Escribano, Juan Zo-
zaya. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita y llama á Inocencio López, de 
35 años de edad, natural de Toledo, quu 
ha vivido en la callo del Rubio, núm. 43, 
piso principal, y cuyo aotnal paradero 
so ignora, para que en el término do 10 
dias comparezca on este Juzgado, sito on 
el ex-convento de las Salosas, piso prin
cipal, á prestar una declaración on caima 
que se instruye con motivo de las lesio
nes quo le fueron causadas por mordedu
ra de un perro; apercibido que do no ve
rificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Agosto do 1878.=* 
V.° B.°=Santa Olalla. = E l Escribano, 
Ezoquiel Arizmendi. 
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D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal 
é interino de primera instaucia del dis
trito d<d Congreso do esta villa y Corto. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término do 20 dias á 
Martina Perdiguero y Olivares, natural de 
San Sebastian de los Reyes, sirvienta, 
hija do Julián y de María, el padro es 
guarda dol monte denominadolas Viñue-
las, do la propiodad del Marqués de Cam-

Í
io, eu dicno pueblo, quo habitó on la ca
le de Traj i ñeros, núm. 38, cuarto princi

pal, como sirvierta, de veintitantos años, 
cuyas señas y actual domicilio so ignora. 

En su virtud y on nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo y 
suplico á todas las Autoridades civiles Y 
militares procedan á la busca y captura 
y conducción á la cárcel pública y á mi 
disposición á la referida procesada. 

Dado en Madrid á 22 do Agosto de 
1878. =Nicolás Santa Olalla.=Por man-

¡ dado de su señoría, Antolin Valdés. 
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